
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, 12 de octubre de 2022. A Despacho del 

Señor juez, el presente proceso de sucesión informándole que, el señor Hugo Fernan Duque Chaura cedió 

el derecho que le pueda corresponder dentro de este trámite sucesoral a la señora Martha Inés Pineda, 

mediante escritura pública 1345 de 15 de diciembre de 2021, emitida por la Notaria Única de Villamaría, 

Caldas; y que la abogada Dora Alicia Burgos de Giraldo allegó el registro civil de nacimiento del señor 

Hugo Fernan, en cumplimiento del requerimiento efectuado por este Despacho Judicial.  

 

Para proveer lo pertinente;  

 

 

 

 

Andrés Felipe Saray Gallego   

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA, CALDAS  

 

Octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO SUCESION   

RADICADO No. 17873-40-89-001-2021-00050-00 

CAUSANTE  MARIA DEL ROSARIO CHAURA GIRON  

INTERESADOS  BLANCA RUBY DUQUE CHAURA Y OTROS  

AUTO INTERLOCUTORIO  1235 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y en vista de que el señor Hugo Fernan Duque Chaura, 

cedió el derecho que le pueda corresponder dentro de este trámite sucesoral, mediante Escritura 

Pública No. 1345 de 15 de diciembre de 2021, a la señora Martha Inés Pineda, se tendrá a esta 

como cesionaria de dicho derecho herencial. 

 

Así las cosas, y revisado el expediente contentivo de este trámite sucesoral, se fijará fecha para 

la realización de la diligencia de inventarios y avalúos, de conformidad con el artículo 501 del 

Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, 

Caldas, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: RECONOCER a la señora Martha Inés Pineda, como CESIONARIA del derecho 

que le pueda corresponder dentro de este trámite sucesoral al señor Hugo Fernan Duque 



 

 

Chaura, según lo dicho en la parte motiva de la presente providencia.   

 

SEGUNDO: FIJAR el día LUNES CINCO (5) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) A LAS 9:00 A.M. para llevar a cabo la diligencia de inventarios y 

avalúos, acorde a lo dispuesto en el artículo 501 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: ADVERTIR a quienes actúan e intervienen en este asunto,  

 

Que los escritos contentivos de los inventarios y avalúos que deseen presentar, deberán 

allegarlos al Despacho con no menos de dos (2) días de antelación a la fecha de la diligencia. Con 

su remisión al correo institucional del Despacho, deberán igualmente enviarlo al correo 

electrónico de los demás sujetos procesales. 

 

Que la mencionada diligencia se llevará a cabo a través de una audiencia virtual, para lo cual se 

les enviará un correo electrónico, o mensaje de datos, con la información pertinente que 

permitirá la conexión, la cual se habilitará quince (15) minutos antes. La plataforma de conexión 

será Lifesize.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La decisión se notifica en el Estado    

No. 118 
Hoy, 13 de octubre de 2022  

 
 
 

Andrés Felipe Saray Gallego   
Secretario 


